
 
 

 

ANEXO VII 
 

 
PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DEL TÍTULO DE GRADUADO EN 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS EN 
CANTABRIA 2024 

(Resolución de fecha de 15 de marzo de 2024) 

 

SOLICITUD DE ADAPTACIÓN DE ACCESO A PRUEBAS GESO 
 
 
 

D./D.ª ……..……………………………….……..……, con DNI / NIE nº ..................................................... , 

con domicilio en la calle ………………………………………………………..…………….Nº…………… 

de la localidad de…………………….............................……… y nº de teléfono ……………………… 

 
SOLICITA que se estime oportuna la adaptación de la prueba correspondiente a: 

 Ámbito de comunicación 
 

 Ámbito social 

 Ámbito científico- tecnológico 

Adaptaciones que solicita: 
 
 

□ Adaptación de tiempos □ Adaptaciones técnicas 

□ Adaptación de materiales □ Adaptación de espacios 

□ Otras:   

 

Observaciones: 
 
 
 
 
 

 
Certificación que adjunta1: 

 
 
 
 
 

En  , a  de   de 202_. 

(Firma) 

Fdo:  
 

 
Las personas aspirantes con necesidades especiales para el acceso a las pruebas deben consultar en el centro correspondiente, 
previamente a la matrícula, acerca de la posibilidad que el centro tiene de dar respuesta a sus necesidades. En cualquier caso, esta 
solicitud de adaptación debe presentarse siempre dentro del plazo de matrícula. 

1 El documento actualizado que acredita la discapacidad debe indicar expresamente el tipo y grado de discapacidad para poder emitir 

una decisión sobre la adaptación de acceso solicitada. 


